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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO RELATIVO A LOS EXPEDIENTES SANCIONADORES 

POR INFRACCIONES A LA NORMATIVA DE TRÁFICO VIAL URBANO EN 
EL MUNICIPIO DE CIUDAD REAL 

 
 
 
 

 DETERMINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO. 
 
 

El adjudicatario deberá realizar todas aquellas actuaciones de carácter 
administrativo y de gestión cuya ejecución no esté reservada expresamente, por 
Ley, a funcionarios públicos, encaminadas a la gestión integral de los expedientes 
sancionadores por infracciones a la normativa de tráfico vial urbano, derivados de 
las denuncias emitidas. 

 
Estas tareas deberán realizarse en estrecha colaboración entre la empresa 

adjudicataria y los servicios municipales de Policía y de Recaudación, 
correspondiendo a cada una de las partes la realización de los trabajos específicos 
siguientes: 

 
A. Corresponderá a la Administración municipal: 
  
a) La formulación de la denuncia por infracción de la normativa de 
tráfico vial urbano.  
b) Definir el contenido, la estructura y la forma de los impresos 
normalizados necesarios para la tramitación, emisión y notificación de 
los expedientes sancionadores , así como los correspondientes abonares, 
tanto en período voluntario, como en período ejecutivo.  
c) Definir el contenido, la estructura y la forma de los documentos 
necesarios para la publicación edictal en los Boletines Oficiales y en los 
tablones de los Ayuntamientos respectivos, así como el procedimiento y 
forma de realizar las notificaciones.  
d) La realización de todas aquellas funciones reservadas legalmente a 
funcionario público y que impliquen ejercicio de autoridad.  
 
 
B. Corresponderá al adjudicatario:  
 
a) El análisis, lectura, comprobación y grabación informática de los 
datos contenidos en los boletines de denuncia emitidos por la Policía 
Local, así como recuperación de los datos en soporte informático 
facilitados por la empresa concesionaria del servicio de vigilancia y 
control del estacionamiento.  
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b) Averiguación de los datos de los infractores a través de consultas 
efectuadas en el padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica y en la Dirección General de Tráfico, así como en otros 
registros o medios que se consideren oportunos.  
c) La impresión de los datos grabados para confeccionar los oportunos 
expedientes sancionadores, al objeto de ser presentados al órgano 
instructor para su revisión y firma, en su caso.  
d) La notificación de los citados expedientes sancionadores, a través de 
métodos ágiles y eficaces, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
30/1992, de 27 de noviembre, siendo de cargo del adjudicatario todos 
los gastos derivados de dichas labores: impresos, medios informáticos, 
gastos de correspondencia, etc.  
e) Recepción de las alegaciones y recursos que se produzcan sobre el 
procedimiento sancionador, sin perjuicio de su entrada en el registro 
municipal.  
f) Asistencia para la elaboración y mecanización de informes y 
propuestas de resolución sobre las anteriores reclamaciones 
administrativas para su visado y firma por el órgano Instructor, y su 
posterior notificación a los interesados, así como la elaboración de las 
resoluciones para que, una vez verificadas, se proceda a la firma por el 
órgano municipal competente.  
g) Asumir con medios propios o ajenos a la empresa la defensa jurídica 
del Ayuntamiento en todos los recursos que los denunciados 
interpongan ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, 
corriendo con todos los gastos inherentes a la defensa y representación 
mediante Abogado.  
h) Elaboración de edictos de notificación de todas aquellas sanciones 
que no hubiese sido posible comunicar a los interesados.  
i) Control y seguimiento de los expedientes sancionadores en todas las 
fases de gestión del procedimiento de recaudación, tanto en fase 
voluntaria de cobro como en período ejecutivo.  
j) Elaborar los cargos por remesas de las sanciones que hubieren sido 
notificadas, durante determinados periodos de tiempo, para su toma de 
razón y registro en Contabilidad por la Intervención Municipal y control 
por la Tesorería Municipal. 
  
k) Asistencia para la elaboración y mecanización de los expedientes de 
suspensiones cautelares, bajas, fraccionamientos, así como grabación de 
cobros, tanto en periodo voluntario como ejecutivo, mediante sistemas y 
procesos de interconexión telemática con los servicios municipales.  
l) Asistencia para la emisión de la certificación de descubierto de las 
deudas por multas que no hubieren sido abonadas dentro del periodo 
voluntario de pago, y su presentación a la Intervención Municipal para 
su firma y toma de razón.  
m) Asistencia para la emisión de las Providencias de Apremio de 
aquellas multas que no hubieren sido abonadas dentro del periodo 
voluntario de pago, previa certificación de descubierto emitida por la 
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Intervención Municipal, para que una vez firmadas por el funcionario o 
autoridad competente, puedan ser notificadas formalmente a los 
deudores en los términos señalados en la Ley 30/1992, de 27 de 
noviembre.  
n) Asistencia para la elaboración y emisión de las Providencias y 
Diligencias de Embargo y formación de la documentación, tanto en 
soporte físico como magnético, para la investigación patrimonial de 
cuentas bancarias, vehículos, inmuebles, sueldos y salarios y demás 
bienes y derechos susceptibles de embargar.  
o) Colaboración en la atención al público. 
p) Recepción de los recursos que se presenten contra las providencias 
de apremio y demás actuaciones dentro del procedimiento ejecutivo de 
recaudación, sin perjuicio de su entrada en el registro municipal. 
q) Asistencia para la elaboración y mecanización de informes y 
propuestas de resolución sobre los anteriores recursos administrativos 
para su visado y firma por el funcionario o autoridad competente, y su 
posterior notificación a los interesados.  
r) Colaboración en la clasificación, archivo y custodia de la 
documentación generada por el procedimiento.  
s) Realización y comunicación de todos los actos, diligencias, 
mandamientos, etc. necesarios para el ejercicio de las actividades 
recaudatorias en vía de apremio, excluyéndose aquellos cuya ejecución 
esté reservada a funcionarios públicos. No obstante, en estos últimos la 
labor del adjudicatario comprenderá, igualmente, todas las tareas 
materiales y de notificación asociadas a los actos.  
t) Construcción y mantenimiento de una base de datos de infractores y 
denuncias y sus correspondientes expedientes sancionadores.  
u) Confección de los informes estadísticos que le sean solicitados por el 
servicio municipal correspondiente, de carácter general o referidos a 
cualquiera de los conceptos que figuran en el boletín de denuncia 
(agente, artículo, lugar, etc.)  
v) En general, todas aquellas otras acciones necesarias para una 
correcta, eficaz y eficiente gestión integral de los expedientes 
sancionadores, tanto en su vertiente administrativa como en su ámbito 
recaudatorio.  

 
CARACTER DEL SERVICIO.  
 

La empresa adjudicataria del presente concurso tendrá el carácter de 
empresa contratista del Ayuntamiento de CIUDAD REAL, con el alcance definido 
por el Pliego de Cláusulas Administrativas.  

 
La empresa adjudicataria no tendrá, en ningún caso, el carácter de órgano 

de recaudación, no dependerá orgánicamente del Ayuntamiento, ni estará incluida 
en la estructura administrativa de la misma.  
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MEDIOS INFORMATICOS Y SISTEMA DE INFORMACION.  
 

La empresa adjudicataria vendrá obligada a instalar un sistema informático 
que permita la conexión "on line" permanente entre los sistemas informáticos de la 
empresa adjudicataria y la red local del Ayuntamiento, de tal forma que se puedan 
emitir documentos cobratorios desde cualquier lugar de los anteriormente 
descritos. 

  
Las empresas licitadoras especificarán detalladamente el equipo informático 

a instalar, que consistirá como mínimo en :  
 

 1 PC más impresoras capacitadas para realizar la gestión de un 
forma óptima, desde los locales de la empresa.  

 1 Conexión telemática que permita la llamada desde el 
Ayuntamiento.  

 
La empresa adjudicataria deberá tener desarrollado y en perfecto 

funcionamiento, debidamente contrastado en el momento del concurso, el 
conjunto de aplicaciones necesario para la plena ejecución del contrato en su 
amplia gama de actuaciones e intervenciones, tanto en colaboración y asistencia a 
la  gestión de expedientes sancionadores, y de recaudación voluntaria y ejecutiva, 
con procesos rápidos y eficaces en actuaciones sobre el patrimonio de los 
deudores, estando en condiciones de mostrar en todo momento la situación 
general de la tramitación de expedientes, con desgloses por cuantías, deudores, 
conceptos y demás referencias que contribuyan a su más efectiva e inmediata 
orientación en la realización de actuaciones y ultimación de expedientes ejecutivos. 

 
 
A estos efectos, el sistema de información deberá permitir, tanto en la fase 

inicial de gestión, como en la de recursos y reclamaciones administrativas así como 
en el procedimiento de apremio, contemplar las diferentes actuaciones en que se 
encuentren los expedientes, posibilitando en todo momento conocer la situación 
puntual de un expediente, grupo de expedientes, consulta de datos generados por 
cada actuación, importes individuales y acumulados por fases, número de multas, 
etc., requiriéndose, a su vez, la existencia de un acumulado histórico por 
expediente de las actuaciones realizadas, así como del conjunto de ellos. Dicho 
expediente podrá tener incorporado un archivo documental digitalizado de todas 
las actuaciones desarrolladas en cada fase y se hallará perfectamente actualizado 
conforme se desarrollen nuevas fases de gestión.  

 
Dadas las actuales especialidades de carácter económico e informática, el 

software deberá estar adaptado a la moneda única, euro, posibilitando la 
convertibilidad de los cálculos tanto en pesetas como en euros.  

 
 



 

 5

 
 
El software deberá ser adaptado a la organización y aplicación de 

procedimientos que realiza el Ayuntamiento de CIUDAD REAL, por lo que en el 
diseño y establecimiento de flujos de trabajo se introducirán las necesarias fases, 
pasos y parámetros que respondan a los mismos. 
 

El software posibilitará su modificación inmediata a fin de recoger cualquier 
modificación legislativa o jurisprudencia que se incorpore al procedimiento. 
  

El coste de instalación del hardware y de los equipos, así como del software 
y aplicaciones, e incluso el procedente de las modificaciones descritas en el 
apartado anterior, no podrá ser repercutido por la empresa adjudicataria, 
entendiéndose incluido en el precio de contraprestación que se determina en el 
presente concurso.  
 

Las empresas licitadoras especificarán el software informático disponible, y 
ejecutable con anterioridad a la fase de concurso, a instalar para el desarrollo de 
los trabajos conforme a lo establecido en este Pliego. 
  

El material fungible de oficina y demás elementos accesorios de carácter 
burocrático, será de cuenta de la empresa adjudicataria.  
 
 
MEDIOS DE COBRO.  
 

La realización de los cobros  que se lleve a cabo como consecuencia de la 
ejecución de las prestaciones de este contrato habrá de inspirarse en criterios de 
economía, eficacia, modernidad y servicio al ciudadano/contribuyente, en cuyo 
conocimiento habrán de ponerse, con cada expediente sancionador que se inicie, 
los motivos, importes de la sanción, recursos y alegaciones que puedan interponer, 
con expresión de los plazos, formas de pago y demás circunstancias de interés que 
deba conocer el denunciado/sancionado, mediante la documentación oportuna 
que le sirva para la realización del ingreso a través de Entidades Colaboradoras.  
 

Los ciudadanos denunciados efectuaran los ingresos en cuentas restringidas 
de recaudación habilitadas por el Ayuntamiento en los Bancos o Cajas de Ahorro 
autorizadas como Entidades Colaboradoras, mediante la presentación del 
correspondiente documento de pago o abonaré, que la empresa adjudicataria 
deberá tener adaptado a las normas del Cuaderno 60 del Consejo Superior 
Bancario.  

 
La titularidad de dichas cuentas será del Ayuntamiento, sin que la empresa 

adjudicataria pueda disponer, bajo ningún concepto, de los saldos, fondos e 
intereses en ellas ingresados.  
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A estos efectos, en las Entidades de Depósito que se determinen por el 
Ayuntamiento se habilitarán las cuentas restringidas que se consideren necesarias, 
que actuarán como receptoras de todos los ingresos que se deriven del objeto del 
presente contrato. El Ayuntamiento determinará el régimen de disposición y las 
condiciones en que se procederá a la apertura de dichas cuentas.  
 

Sin perjuicio de lo señalado en el anterior párrafo, el sistema de información 
permitirá que, en todo momento, el Ayuntamiento, ejercitando sus funciones de 
control, pueda acceder con carácter permanente al sistema de información de la 
empresa, realizando un seguimiento puntual de  la ejecución del contrato. 

 
 
 

 
 
 


